
Constancia secretarial 

 

Señora Juez: Le informo que en el correo electrónico institucional el 1 de junio  

de 2021 a las 9:01 a.m. se recibió escrito enviado por la apoderada de la parte 

demandante, con el cual adjunta constancia de envío del auto que libró 

mandamiento de pago (Archivo 07 expediente electrónico). A Despacho. 

 

Andes, 23 de julio de 2021 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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En atención al contenido de la constancia secretarial, se incorpora la 

constancia de envío del auto que libró mandamiento de pago en el proceso de 

la referencia al demandado (archivos 007 expediente electrónico), pero no se 

tiene en cuenta por cuanto no reúne los requisitos legales dispuestos en el 

artículo 291 del CGP, en concordancia con lo que consagra en la materia el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

Se advierte que en la documentación allegada, no se logra identificar ni se 

especifica con qué regulación normativa se hace el envío, esto es si con el 

Decreto 806 de 2020 o con las normas del Código General del Proceso; 

tampoco se identifica si lo que se envía es una notificación personal o una 

citación para que el demandado comparezca a recibir notificación personal; 

igualmente, se resalta que no se identifica correctamente el número de 

radicado del proceso; así como tampoco se allega la certificación de envío de la 

empresa postal cotejada, entre otros aspectos que deberían tenerse en cuenta 

de acuerdo a la regulación normativa elegida por la apoderada del 
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demandante, esto es, si elige hacer la notificación con las normas del Decreto 

806 de 2020 o las normas del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la apoderada del demandante, para que realice 

la diligencia de notificación personal al demandado debidamente, debiendo 

especificar la norma en que fundamenta la misma.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS 

JUEZ 

 

C.P. 
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Se notifica el presente auto por  

ESTADO No. 116 en el micrositio de la Rama Judicial 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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